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MINISTERIu DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 de mayo ae lY'j~ PU? !.U Ilt~ .,e aispone el 
cumplimiento de la sentelLia 'fue ,e cita. dictada por 
el Tribunal Provincial d r lo Contencioso-administrati,., 
de Guipúzcoa 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencIOso-administratIvo promo· 
vida por el Procurador don Jose Luis Mrrino. en nombre y re· 
presentación de la «Sociedad Inmobiliaria Guipuzcoana. S. A.». 
contra acuerdo del Jurado Provincial d~ Expropiación Forzosa 
de GulpÚzcoa. por el que se establecieron determinado~ precio~ 
a terrenos propiedad de la citada Entidad. sitos en la villa de 
Andoalll . se ha dictado con fecha 19 de octubre de 1961. por el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo de Gul- I 

púzcoa. sentencia cuya parte dispositiva dice ' 

«Fallamos que estimando el presente recurso contencloso
administrativo debemos anular y anulamos la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Gulpúzcoa de 
6 de febrero de 1959. relativa al expediente de expropiación 
forzosa inemtdo a la «Inmobiliaria Guipuzcoana. S. A.». así 
como las actuaciones del Jurado que dieron lugar a la misma. 
debiendo retrotraerse el expediente hasta el momento en qul' 
se debe de dar cumpUmiento al trámite de la presentación de 
la hoja de aprecio por la recurrente, a fin de que se tramite 
de acuerdo con las descripciones de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. Todo ello sin hacer especial declaración de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha diSpuesto se cumpla en sus 
propiOS términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V l . para su conocimiento y efectos 
Dios .guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dma. SI'. Director general de la Vivienda 

ORDEN de 30 /te ma1JO de 1962 por la que se descalifica 
la casa barata numero 38 de la calle de Ramón y caja l . 
de esta capital. solicitada por don Gregario Gómez Ca
rretero. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Gregario Gómez Carre
tero. solicitando descalificación de la casa barata construida 
en la parcela número 7 de la manzana sexta del proyecto apro
bado a la Coperoatlva de Casas Baratas «Primo de Rivera». 
señalada hoy con el número 38 de la calle de Ramón y Cajal 
de esta capital. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposl· 
ciones legales de apUcación al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto descal!f1car la casa barata cons
truida en la parcela número 7. manzana sexta. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de RI- I 

vera». señalada hoy con el número 38 de la calle de Ramón y 
Cajal de esta capital. solicitada por don Gregario Gómez Ca
rretero. quedando obligado el propietario de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos 
Dlo~ guarde a V l. muchos afias. 
Madrid. 30 de mayo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dma. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda. 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata número 37 del Barrio de Panaderos, de Bil
bao, a don Cayo Cornejo Martfnez. 

nmo. Sr.: Vista la instancia de don Cayo Cornejo MarU
nez. en soUcltud de que en lo sucesivo se le considere propie
tario de la casa barata número .37 del proyecto aprObado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Obreros Panaderos». de Bilbao. 
señalada hoy con el número 37 del barrio de Panaderos de 
dicha capital. 

Vi~tas las dispOSIciones legales aplicables al caso. 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a aon Cayo 

Corneja Martínez la casa barata y su terreno. número 37 dél 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obre
ros Panaderos». de Bilhao. señalada hoy con el número 37 del 
barrio de Panaderos. de dicha capital. que es la finca núme· 
ro 1.65:! dt'l R~'! istrn j r ta Propiedad de OccidentE' d~ Bilbao. 
follo 128. inscripción tercera. tomo 64. libro 44. de Begoña 

Lo digo a V I para su conocimiento v demá~ efectos 
Dios guarde a V 1 muchos afias 
~adrid 30 dI' mayo dI' 1962 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Limo. Sr Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda 

)RDEN de 9 de 7unio de 1962 por la que se dispone el 
(mmplimiento de la sentencia que se cita dictaia por 
d Tribuna! Supremo 

Ilmo. Sr.. Promovido en apelaCIOI¡ recurso contenc:oso-ad· 
mlnlstrativo por el señor Abogado del Estado. en norr.bre de 
la Administración Central. contra la sentencia de 20 de febre
ro de 1961 dictada por el Tribunal Provincial de dicha jurisdic
ción. QUt' fijÓ el justiprecio de las fincas números 702 y 801 del 
Sector de Entrevlas. primera fase. protliedad de don Tomás 
Dlaz Tordesillas y sometida a expropiación forzosa por ia Ca· 
mlsaria General para la Ol'd~naclón Urbana de Madrid y sus 
Alrededores. se ha dictado POI la Sala ~uinta del Tribunal 
Supremo la sentencia de 23 de febrero de U:S2. cuya parte dis
positiva dice así: 

«Fallamos que desestimando como dcscst:mamos el recurso 
de apelación deducido por el Abogado del Estado el' estos a:.:t :8. 
debemo¡; confirmar y confirmamos la sentencia de la Sala de 
lo Contencloso-administratlvo de la Audiencia Territcrial de 
Madrid de fecha 20 de febrero de 1961. dejando sin valor ni 
efecto por no estar ajustados a Derecho los ccuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación forzosa de 19 de diciembre de 1S59 
y 6 de febrero de 1960, que justipreciaron las fincas descritas 
en esta resolución. y declarando como declaramos precio justo 
de las mismas, a razón de 45 pesetas el metro cuadrado. el de 
314.999.68 pesetas. comprendido en ella el premio de afección. 
en cuya suma queda salvado el error aritmético sufrido por la 
sentencia recurrida; al pago de cuya cantidad al proplet!?rlo de 
la finca, señor Dlaz Tordesillas. condenamos por la presente 
Administración Central. y en su nombre a la Comisaría Ge
neral para la Ordenación Urbana de Madrid ~' sus Alrcdedores. 
sin hacer expresa condenación en cuanto a las costas de este 
recurso. y líbrese de esta sentencia testimonio literal al Tri
bunal Inferior de la Jurisdicción de Madrid para que lleve a 
puro y debido efecto. devolviendo al mismo tas actuaclones y 
el expediente administrativo a sus resultas. 

Así pór esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.-Manrique Mariscal de Gante.-José María Carre
ras.-Francisco Camprubí.-Manuel B. Cervlá.-Juan de los Rlos 
(rubricados).» 

En su vlrtua. este Ministerio. de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
juriSdicción contencloso-adminlstrativa. ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 9 de junio de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. ComisarIo general para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores. 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo 

Dmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administratlvo pro
movido por el don Francisco Brualla Entenza. contra Orden de 
este Ministerio de 15 de febrero de 1961. sobre parcelación. se 
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ha ellclad.o el 28 de febre:'o de 19.62. por la Sala Cuarta del TrI
buna.! ~upremú. la selltel,cia · cuya · part<: 9,ispositivll dice así: 

«Fallamos que de~estimando el l'e('urso contencioso-adminIs
trativo interpUesto a nombre de don Francisco Brual!:l Enlenza. 
con:ra Orden de es~e Mlnist,'rio de 11 dé julio de 19S0 y 15 de 
febrzro ele 1961. por lo~ que se denegó el derecho del recurrente 
a dIsponer sin limitac:ón al"uúa de parcelas de su pl'opiedad. 
debemos confirmar y confirmomcs ta.l Orden por ser conforme 
a Derecr..o. sin IJacer expresR ~eleril';inarión de costas. 

prolongación proyectada. y eu lon ~itud de unos 275 metros 
hasta su · encue.lltro con la calle en provec.to en su alln,!ación 
Norte. Quieb:'a en este punto en ánguio agudo hasta su inter
sección con la ailneación Czst~ de la calle 'lOiJ. continuado por 
ést·a hasta alcanza.r la calle 204. en su ali!Jeación Sur. SIgue 
ésta hasta el encuentro con la calle del General Gómez NÚÍlez, 
en su alineación Este y continúa poI' ella hasta alcanzar el pun
to de partida en que se cierra la pO:igonal de¡,cl'it ... La zona 
que desborda el limite N. O dp la avenida del Bierzo se con
sldel'a conveniente a efectcs de protección de ésta en la orde
nación que se proyecte». 

6." Pontevedra. - Proyecto de expropiación del pohgono 
Campolongo sito en el término munJclpD.! de Pontevedrll. pre
sentado por la Dirección General de Urbanismo. Vistos 108 

Así por esta nUestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín aiie!"l 0·::1 E;t[l::lo» e ins:.rtará en la «Colección Legisla
tiva». deflnltivamente Ju.z:1ancto. lo pronuncía!11o~. maneJamos 
y fhmamos.-A'lejandro Gallo -Manuel Docav(l.-Juan Bece
rril.-Fedro Fernúlldez.-Lub Bermúdez (rubricados) .» 

En su virtud. este Minis~erio. dE' conformidad c()n lo dispues
to en los 3.niculo~ 103 y siguiente;; ele la Ley reguladoru de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa. ha dispuesto se cumpla 
en sus propios tErminos la expresada sent~ncia. 

I resuitadcs de las informaciones practicadas y las normas lega
les de aplicación. fué aprObado y fijado como importe de la ta
sación conjunta el de catorce mlllcneti q'..linient.ati doce mil no
vecientas setenta y dos pesp-tas con setenta y un céntimos. que 

Lo que participo a V J. para su conocimiento y efectos. 
Dios guard:! a V r. rr.uchos ailos. 
Madrid. 9 de junio de 1952. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Comisario gi'neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores 

RESOLUCJON de la Dirección General de Urbanismo 
por la Ijlie se rectijic~ la relación de asuntos sometidos 
al c:r:cl'lC?nii.~;mo s~;¡or Ministro de la Vivie nd~. pllbli
ca..!a en e! «(Bo ,'ct i n Oficial de! Estado» número 120 de 
19 de m:i.yo de 1iJ1i2. 

Observado errol en la pUblicación efectuada en el «Boletín 
Oficial del Estacto~ de 19 de mavo del año en CUI so. de la rela
ción de asuntos sometido .. 01 excelentísimo !;eñOT M!nist~o de 
la Vivienda. con fecha 4 ele diciembre de 1961 . a propuesta de 
esta Dirección Geeerai d~ Urbanismo~ se rectifica por iR pre
sente las resolucleneo que en la relaCIón publicada se Insertan 
con les numeras l. 4 Y 6. cuya reda,cción correcta es como sigue: 

1.0 León.-Preyecto de expropla('ión del pclígono «EraR de 
R~n\leva». sito en el término municipal di! León. pres~ntado 
por la Dircc::i6n G~ner2.1 de '(jrbanismo. Vistos 10r resultados 
de lr.s inforn:l!.:ione~ practlcaclas y ias normas legales de. apli
cacitn. fl!¿ a~r()b:!::o .v fijado como importe de la tasación 'con
Junta el dellovEnta v cincr mIllones selscienta~ dcce 'mll ' sels
clent-:s tns p:s::tas con spsenta y seis céntlmcs. que resulta de 
las \'alor:o.::ic~::s parCiales de cada finca. 

4.° Pcnf"rrada (León),-Proyecto de delimitación del po- ' . 
ligono {:!'~s Huertas». s¡~o en el t.érmmo mUllicioal de Ponfe
rradz.. p;'psentndo pO! la Dirección General de Urbnn L'!lllo. Fué 
aprobado con arreglo a la "iguiente delimitación: «Norte': A I 

partir del. Er.cu~ntl'O de la alineación Este de la calleo del Ge
neral Gómez Núñez (carrctcra de la Espina) con la Norte 
de la avenida del Blerw. continuando en una profundidad de 
50 metrcs. dz!)d;? la alineación proyectada en ést··a. Gira en án
gulo ctstuso. pr.ra s~3uir p¡:,ralelament~a esta via ronda. ha.sta 
su encufntro cen la margen de!'(~cha del rio Sil y con ;a misma 
profundidad. Este: Desde fSt·~ punto. y a. lo largo de la mencio
nada marJ~n derecha .. has~a su eucuent¡·o con lindero Sur de 
la parce:a 75. Sur: Con~inúa. en línea quebrada .. hasta un pun
to situado a unos 65 metros de In Iglesia de San Pedro. en' 
donde quiebra. en dirección sensibielllente normal a la ave
nida d~ Jos~ Antonio ha$tfl alcanzar su alineaci:ín Norte. SI
gue esta aline¡¡,ción en lcn;situd aproximada de 13 metros. vol
viendo a tem?r dirección Norte. paralela a la a.nterior. en una 
longitud de uno:; 22 metros. quebrando en ángulo sensiblemen
te TI'CtO. para seguir en dirección Este-Oeste. aproximadamente. 
ps.ralela. a laaline¡:.ción de la avenida de José Antonio. en lon
gitud de uncs 190 metros. Vuelve a quebrar. normalrilente. a la 
zr.encionada avenida. hasta alcanzar su alinpación Norte. si
guiS!lctO ésta hasta el chaflán de la edificación e:(Ístente 'l si
guiendo la alineación del inmueble. normal a la. av¿onida. -ha.sta 
un punto situado a unos 22 metros. Toma dirección paralela 
a la avenida de Jcsé Antonio. y a continuaci6n descrlbt' una 
curva. con longitud total de 150 metros. aproximadamente. para 
quebrar en este punto y seguir dirección s8nsiblempn~ normal 
a la calle del General Góm~z Núñez. hasta su . ellcuent.ro con 
la alineación .Esk Oeste: Desde el punto anterior, y .siguiendo 
dicha" alineación .. atrav·iesa la calle del Genera.l Mol&. hasta su 
encuentro con la alineación Oeste. Continúa por · ésta, .en su 

resulta de laS valoracione~ parciales de cada !'inca. . 

Lo que se pUblIca en ·este «BoleL:n Oflclal del Estado» C)ara 
conocimiento de las CorporaCiones Loca!es correspondlent~s y 
demás h,teresados. 

Madrid. 6 de junio de 1962.-El Director general, Pedro Bl
.dagor. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL l\'10VIMIENTO 

RESOLUCION de la Deler;ación Pro¡;il1cial de Badajoa 
por la que se anuncia (:Ol1cursr¡ publico para la. adqui
sición de diverso mobiliario. mac,uinaria y herramental 
con destino al Tall ér E::cuela Sindical de Formación 
Profesicmal de Don Benito 

Se ~aca a C'oncurso público la adquisición de diverso mobiUa
rio: m~qulmlr1a y herramental con destino al Taller-Escuela 
SlndiC'al de t"ormación Profesional dc Don Bpnito por un 
presuplwsto total de 600.000 peseta.s. cuya relación y pliegos de 
condic'enes se encuentran a disposiCión de las casas que deseen· 
!.omar parte f!n el mi5mo. en la Secret.aria dE' la Junta Económí
co-Actn~lllistrativa Provincial. calle Cardenal Carvajal numo 2. 

El (J:azo d~ admisión de plieg-os finali:o:ará a los treinta dlas 
natura!es. a ('.ontar desde el si~ui~ni;e a aquel en el que apa
r~zca otlblicado este anunció en el del «Boletín Oficial del' Es
tado». 

BaJajoz. Junio de 1962.-El Delegado P¡'ovinclal de la Orga
nización Siñdical, Emilio Antón Crespo.-2.797_ 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cáceres ·por 

la que se anu.'ncia subasta de las obras de «Reparación 
con riego ·o.sfáltico y variante en el camino local de 
Cáceres al Santuario de la Virgen de la Montaña». . 

Habiendo quedado desierta por falt.a de Hcitadores la su
basta anunciada ' para las obra, de «Reparac!ón con riego 
asfáltic;l y variante en el camino local de Cáceres al Santuario 
de la Virg-en de la Montaña». la exc .~ l:lltisim:t DlplI'LaelOn en 
sesión celebrada el día 7 del corricnte mes. acordó anunciar 
estas obras en segunda subasta. en las mismas condiciones de 
la prilncra, siendo el presupuesto por contrata de 1.288.760,79 
p::,sctas: pI tizO da ejecución cinco m~s(;s: fianza. prOVISional. pe
setas 25,775,25 

Las ·proposiciones se presentarán en el Registro Gcneral de 
la excelentíSima Diputación ProvinCial desde las dit'z a las 
trece horas. durante el plazo de veint~ dias hábiles. a partir del 
siguie::te al ele publicaCión de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial d(!l E"tado». 

El proyecto. pliegos de condiciones y condiciones de la su
bn~ta se encuentran de manifi~sto en la Sección de Vías y Obras 
PrOvi[)~jales. donde podré.n ser examinados por los interesados 
en la contratación de . estas obras. 

Các¿ores. 11 de junio de .1962.-El Presidente, Clemente SlIA. 
'chez Torres.-2.850. 


